
, 

nustre Municipalidad de Punta Arenas 

Dirección de Administración y Finanzas 
Departamento de Recursos Humanos 

PUNTA ARENAS. Mayo 22 d.2012 

NUM. 1986 I (SECCION "8"1 V 1ST O S 

./ Antecedente N91478, recaldo en Of. Ord, NII02 de Abril 16 d~ 2012, mediante el cual el Comite de Selección remite documentación 

relacionada con Llamado a Concurso P'úbllco de Antecedentes para proveer cargos en la Ilustre Mun¡cipalidad de Punta Arenas; 

-/ Decreto Alcaldicio N91390 de Abril 17 de 2012, que aprueba las Bases, el Uamado y demás antecedentes anexos que regulan el Concurso 

Públko de Antecedentes; 

,/ Publicación Concurso en el Diario la Prensa Austral; 

-/' 01. Ord. N94S7 de Abnl17 de 2012, del Sr. Alcalde a las Municipalidades; 

./ 01. Otd. Ni?03 de 14 de Mayo de 2012, del Comité de Selección; 

./ Resoluclón Alcaldicla, mediante e-mal! de 15 de Mayo de 2012; 

,¡' E~mail, de 16 de Mayo de 2012, del Jefe Departamento Recursos Humanos; 

./ De conformidad a 10 di>puesto en los Artículos 10i?, 119,139, 149, 159, 169, 17, 182, 192, 20 Y 212 de la ley 18,883. sobre Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales; 

,¡' las atribuciones que me COnfiere e! articulo 6311 del Texto RefundIdo, Coordinado, Sistematizado V Actualizado de la ley 18,695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldidos Ni! 4052 de 06 de Oiciembre de 2008; NV 1210 de 05 de Abril del 2012; 

DECRETO: 

L 	 NOMBRASE EN LA PLANTA DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, a la funcionaria que 
más adelante se ¡ndlca en el siguiente Cargo: Profesional. de Planta, Grado 122 N23.12.002 de la LS.M. (Concurso Público N2 1), a contar 
del 22 de Mayo de l012.~ 

2. DECLARESE El CESE DE FUNCiONES de la tundonaria que se señala a continuación, la cual cesa por el solo Ministerio de la Ley, a contar del 
22 de Mayo de 2012, en el cargo mas adelante señalado, que mantenía a la fecha de su actual designación, 

3. 	 DEJASE ESTABLECIDO que, la funcionaria señalada anteriormente asumirá sus funciones por razones de buen servicio en la fecha indicada, 
sin perjuiCiO del correspondiente trámite de registro en la Contraloría Regional. 

4. 	 PROCEOASE por la DIrección de Administración y Finanzas, a cancelar las remuneraciones indicadas al grado, a partir de fa fecha del 

nombramIento, 22 de Mayo de 2012 con cargo a la cuenta Personal de Planta N221.01. 

5. 	 ENCOMIENDESE FUNCIONES¡ a la funcionaria nombrada que se indica, para desempeñarse en Ja Dirección de Obras Municipales, ~ 
del 22 de Mayo de 2012. 

/ ' 

ANOTESE, COMUNIQUE5'E:¡ REGIS~ESE, !lIllL.Qjj~LlWl.l2nlll.Já..lL!¡;g¡ill:i¡j¡¡¡lL!~:u:c:~~~IllIIWl!lls.i y en la ficha personal de los 
_~~f_un_C~iOnariOS municipal~s,,.a cargo del!epartamento de Recursos Humanos, y una vez h VESE. 

\ 

~ \ v 
VLADIMIRO M,IMICA CARCAMO 

ALCALDE 
JUAN CISTERNA CIs:tERNA 
SECRETARIO MUNJtIPAl!S) 

VMb6~Ob 
DiSlribu(;ión: 

Intere-sada ! Contraloría Regional {4 origina!esl!O,I.R.S. ! Qlrecclón de Control ! Bienestar! AdminIstración y Finanzas! Opto Recursos 
Humanos! Juridico/ D.O.M./Antecedentes I Archivo.
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